
Punto I: Intersección del paseo de San Román con la calle 
de Moscabirote.

Linea I-J: Recorre, exterior y paralelamente, el camino que 
conduce a la muralla conocida por «La Redonda».

Punto J: Muralla «La Redonda», que constituye un elemento 
significativo del recinto amurallado de gran valor en la tradi
ción local.

Línea J-K: Recorre el camino llamado de «La Francisquita» 
que se sitúa en la parte posterior de las edificaciones, más al 
sur de la calle de San Blas.

Punto K: Casa conocida como de «La Francisquita».
Línea K-L: Recorre la calle del Matadero hasta su confluen

cia con la plaza del Arrabal.
Punto L: Intersección de la calle del Matadero con la plaza 

del Arrabal.
Línea L-A: Desde la intersección de la calle del Matadero 

con la plaza del Arrabal hasta la fuente del Arrabal (punto A 
y punto origen de esta descripción).

30449 RESOLUCION de 17 de septiembre de 1982, de 
la Dirección Genera de Bellas Artes, Archivos y 
Bibliotecas, por la que se ha acordado tener por 
incoado el expediente de declaración de monumento 
histórico-artístico a favor del edificio del Teatro 
Principal, en Burgos.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 

monumento histórico-artístico a favor del edificio del Teatro 
Principal, en Burgos.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuer
do con las disposicioens en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Burgos que, según 
lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo de 1033 
y 0.° del Decreto de 22 de julio de 195S, todas las obras que 
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se pre
tende, o ep su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín. 
Oficial del Es tado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 17 de septiembre de 1982.—El Director general, Al

fredo Pérez de Armiñán y de la Sema.

30450 RESOLUCION de 22 de septiembre de 1982, de 
la Dirección General de Bellas Artes, Archivos y 
Bibliotecas, por la que se ha acordado tener por 
incoado el expediente de declaración de monumento 
histórico-artístico a favor de la iglesia de San 
Marcial de Rubicón, en Fémez (Yaiza-Lanzarote- 
Las Palmas).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artistico a favor de la iglesia de San 
Marcial de Rubicón, en Fémez (Yaiza Lanzarote-Las Palm&s).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Yaiza que, según 
lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley de 13 de mayo de 
1033 y 0.° del Decreto de 22 de julio de 1950, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración 
se pretende, o en su entorno peopio; no podrán llevarse a 
cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
asta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 22 de septiembre de 1982 —El Director general, Al

fredo Pérez de Armiñán y de la Serna.

30451 RESOLUCION de 22 de septiembre de 1982, de 
la Dirección General de Bellas Artes, Archivos y 
Bibliotecas, por la que s ha acordado tener por 
incoado el expediente de declaración de monumento 
histórico-artístico a favor de la iglesia parroquial 
de San Cornelio y San Cipriano, en San Cebrián 
de Mudá (Palencia).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.—Tener por incoado expediente de declamación de 

monumento histórico-artistico a favor de la iglesia parroquial 
de San Comelio y San Cipriano, en San Cebrián de Mudá 
(Patencia).

Segundo.—Continuar la- tramitación deil expediente de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de. San Cebrián de 
Mudá que, según lo dispuesto' en el artículo 17 de la Ley 
de 13 de mayo de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 
1058,. todas las obras rué hayan de realizarse en el monumento 
cuya declaración se pretende, o en su entorno propio, no podrán 
llevarse a cabo sin aprobación previa del proyecto correspon
diente por esta Dirección General.

Cuarto..—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial dei Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 22 de septiembre de 1982.—El Director general, Al

fredo Pérez de Armiñán y de la Serna.

30452 RESOLUCION de 22 de septiembre de 1982, de 
la Dirección General de Bellas Artes, Archivos y 
Bibliotecas, por la que se ha acordado tener por 
incoado el expediente de declaración de monumento 
histórico-artístico a favor del edificio del Hospital 
de Nuestra Señora de la Asunción, en Torralba 
de Oropesa (Toledo).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha cordado:
Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 

monumento histórico-artistico a favor del edificio del Hospital 
de Nuestra Señora de la Asunción, en- Torralba de Oropesa 
(Toledo).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Torralba de Oro- 
pesa que, según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 
13 de mayo de 1933 y 6 ° del Decreto de 22 de julio de 1958, 
todas las obras que hayan de realizarse en el monumento cuya 
declaración se pretende, o en su entorno propio, no podrán 
llevarse a cabo sin aprobación previa del proyecto correspon- 
dietne por esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 22 de septiembre de 1982.—El Director general, Al

fredo Pérez de Armiñán y de la Serna.

30453 RESOLUCION de 22 de septiembre de 1982, de 
la Dirección General de Bellas Artes, Archivos y 
Bibliotecas, por la que se ha acordado tener por 
incoado el expediente de declaración de monumento 
histórico-artístico a favor del convento de San An
tonio, en Almendralejo (Badajoz).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.—Tener por . incoado expediente de declaración de 

monumento histórico-artístico a favor del convento de San An
tonio, en Almendralejo (Badajoz).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Almendralejo que, 
según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayó 
de 1933 y 6.° del Decreto de 22 dé julio de 1938, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya decla
ración se pretende, o en su netorno propio, no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección Genera!.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 22 de septiembre de 1982.—El Director , general, Al

fredo Pérez de Armiñán y de la Serna.

30454 RESOLUCION de 22 de septiembre de 1982, de 
la Dirección General de Bellas Artes, Archivos y 
Bibliotecas, por la que se ha acordado tener por 
incoado el expediente de declaración de monumento 
histórico-artístico a favor del edificio de la casa- 
palacio «El Fuerte», en Espinosa de los Monteros 
(Burgos).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,


